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Visto el informe secretarial que antecede y verificado que la parte demandante dentro del término 
concedido no subsanó la falla de que adolece la demanda, se toma imperioso darle cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 2213 de 2022; en virtud de la no subsanación de la falencia advertida mediante 
providencia fechada 17 de Abril de 2024; no quedándole otra alternativa a esta célula judicial que el 
Rechazo de la misma.  
 
En consecuencia, en mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Santa Ana – Magdalena, administrando justicia y por autoridad de la Ley 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía presentada 
por TREFILADOS DE COLOMBIA S.A.S contra el señor OSMALDO ENRIQUE MENDEZ LOPEZ, por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el presente proceso y hágase las anotaciones correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No.16 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 22 de MAYO de 2024 

 
Carlos Andrés Lugo Pertuz  

Secretario 
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